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San Isidro, 17de marzodel 2022

Honorable Concejo Deliberante de San Isidro
"Frente Renovador-Frente de Todos"

"Año 2023 - 40. Aniversario de la Restauración Democrática"

l~

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO.,
/

VISTO:
La preocupación de los vecinos ante los repetidos hechos delictivos

ocurridos en el barrio Las Lomas;

y;

CONSIDERANDO:

Que según relatan las y los vecinos los hechos

delictivos van desde asaltos a los domicilios en modo entradera hasta arrebatos

de los llamados "motochorros";

Que la circulación de móviles de cuidado comunitario no abastece la

demanda de seguridad en el barrio;

Que si bien la responsabilidad primaria en la provisión de seguridad

pública recae en la Provincia de Buenos Aires, es facultad de este Municipio bregar

por la seguridad de sus habitante~¡ y desarrollar sistemas de prevención que

permitan reducir los hechos de inse~luridady delincuencia ocurridos en el mismo;

Que es una preocupaGión creciente para nuestro bloque la ola de

inseguridad que afecta a todos los habitantes del partido;



Honorable Concejo Deliberante de San Isidro
"Frente Renovador-Frente de Todos"

"Año 2023 - 40° Aniversario de la Restauración Democrática"

Por lo expuesto precedHntemente, las y los concejales del bloque

Frente Renovador-Frente de Todos solicitamos la aprobación del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1° El Honorable Concejo. Deliberante de San Isidro le solicita al

Departamento Ejecutivo que mediantEl el área que corresponda, informe y brinde

las explicaciones que resulten pertinentes sobre la creciente ola de inseguridad

que azota el barrio Las Lomas de estEl partido.

Artículo 2°._ Así también, el Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que

el Departamento Ejecutivo a través dElIárea competente analice la posibilidad de

aumentar el patrullaje del Programa Cuidado Comunitario en el barrio Las Lomas.
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'Por Resolución del Honor,9b'~ Concejo Deliberante

~

u sesión de fecha..or. .t/.?3......pase el presente
,x llTnte ".ra su. dicta a la m~
..W1! ~~.~}.~ ..~.... ./ ~ ..V"~'i .

SAN ISiDRO..... Q de de.0.I. ..3 .

Dr Martl azquez Poi
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